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SERVICIO DE CONSUMO   -  Parque Científico Tecnológico de Cantabria - Calle Albert Einstein nº 4, 3ª planta, 39011 Santander. 

 
ANEXO II – DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 

 
 
 
 
 

   

NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN/COOPERATIVA: NIF: 

  

PRESIDENTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN/COOPERATIVA: NIF: 

  

Cargo legal que ostenta (Presidente, Representante legal, …):  
 
 

DECLARA bajo su responsabilidad ante la Administración Pública que: 

 Son ciertos cuantos datos figuran en esta instancia de solicitud y, en su caso, en la demás documentación adjunta 
presentada.  

 Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos 
los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto 
de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para 
realizar las actuaciones procedentes, sin perjuicio de la responsabilidad que pudieran corresponder en virtud de la 
legislación aplicable. 

 Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las Bases Reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos en la misma para ser beneficiaria de la subvención. 

 El local/es abierto al público desde donde se presta la información y asesoramiento al consumidor está radicado 
en Cantabria.  

 Las acciones de difusión de la protección y defensa de consumidores y usuarios se desarrollan en Cantabria.  
 No incurre en ninguna de las causas de prohibición para el acceso a subvenciones y ayudas públicas previstas en 

el artículo 26.2 de la Ley de Cantabria 1/2006, de 7 de marzo, de Defensa de los Consumidores y Usuarios.  
 Acredita un mínimo de 50 socios individuales activos con residencia en Cantabria. 
 No se halla incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones 

previstas en el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 No ha solicitado/recibido subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para el mismo programa o actividad objeto 
de la subvención, procedente de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. 

  Ha solicitado/recibido para este programa/actividad las subvenciones/ayudas que se mencionan a continuación: 
 

Órgano o 
Administración 

Denominación de la 
convocatoria 

Fecha de la solicitud Fecha de aprobación Importe 

     

     

     

 Se compromete a comunicar las solicitudes de futuras subvenciones para los mismos proyectos. 
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SERVICIO DE CONSUMO   -  Parque Científico Tecnológico de Cantabria - Calle Albert Einstein nº 4, 3ª planta, 39011 Santander. 

 No estar obligado a estar inscrito como empresa en la Seguridad Social o no estar sujeto a obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria a que hace referencia el artículo 2 del Decreto 61/2006, de 
1 de junio, por el que se regula la acreditación de los beneficiarios de subvenciones de estar al corriente de las 
obligaciones con las Administraciones Públicas. 

 La veracidad de los datos consignados en la solicitud relativos a la titularidad de la cuenta bancaria y los dígitos 
de ésta. En el supuesto que se haya producido una modificación de la cuenta bancaria respecto de la que conste 
en esta Administración, se deberá aportar certificado bancario electrónico de titularidad de la cuenta, así como 
Ficha de terceros sellada por la Entidad Bancaria.   

 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en 
este mismo documento en el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

................................., a ............ de ................................... de 2025 
 
 
 
 
 

Fdo: .................................................................(firma y sello) 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Director General de Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para 
operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada:  
• Agencia Estatal de Administración Tributaria  
• Agencia Cántabra de Administración Tributaria  
• Tesorería General de la Seguridad Social  
• Dirección General de la Policía  
• Instituto Nacional de Estadística  
• Dirección General de Economía y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria  
• Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 

 


